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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las layes, y disposiciones generales del Gobierno,'son oblE- i 

gaiorias, para cada capital de orovincia desdq que se .ppEicy: 
oficiahnente-en ella, y desde cuatro dias despue.s para los 
demás pueblos de la‘ misma provincial (Ley de 3 dé Noviem- 
árí! d^-I 857.. ■ 4 1 i

Las ley^s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
endos iíéletines QficÍ9les‘i'sQ‘ han de rémitir' por -'todas las 
auloddades a' Gobernador respeclivo. por cayo conduetpr. 
se pasaban á los editores de los mencionados periódicos.' 
Reale", ordenes de 3 de A.éríl y' 9'ás 'Aydstode 1839J >

,é<qfípiO?ÍRS.c XH’R SE-.UALLA üdVlDIbO. ELtíÓLUnNÓPlérAL*

1.* Le y es,’Reales liecreto.s. Reales órdenes .Circulares y 
Reglamentos autorizados por,^los Eten'os. Sres:-Ministros' 
ó. Ilra.os. Sres. Direclor.es generales; 40 la Adminjstracion- 
públicai .

. '2. “ Ordenes y disposiciones; ernahádas dé- esle- Gobiérno,' 

.sea cua l fuereña! corpóracion ó depead;e.nciq. de là Admi-i-. 
nisíracioa Civil de .dondé procedan.

.'3Jb. Ordenes yMisposicionhs ;del Exemp. Sr.. Capitan Ge-

tferái déldistrito, úóberdadóritnilit'ar/'Sr.’Regente'-de U 
Audiencia , Sr. Rector de là Universidad,- Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares; judiciales de 
lá provincia; ' ' •

, 4.’ - Ordenes y disposiciones de: losóSres; A^mlhistrador 
Opnlador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 

^de' Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen ' 
cias de la¡ Administración¡econiómiea. pjovlnpiaL fj . ; /

5.‘ Los anuncios, oficiales , sea cual fuere la Aptorídaíl ó 
Corp.oraciónhe ;.qurehJprdéedáti.; ■ ■ ' ' ' *

P^SMOA SECCION..
PRESIM/ICIA DEL CÓ^,,SgJ0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño- 
radq> D. g.) y*‘su augusta Real* 
Familia continúan en c esta corte 
sin novedad en su importante 
salud. ' 1 p

.Madrid 18 de Abril de 1866. . ;

GOBIERNO DE L/x PROVJNOUV.

Circular: :íiá®i, 473

Segun lo que dispone el .tít.ulo 2.”, - 
artículo 9 de la ley,de, caza, y, pesca. 
de 3 de Mayo de 1834, está prohibi
da aquella desde.el dia L.c dei ac
tual hasta, igual fecha del. mes. de 
Setiembre próximo .venidero-. En su i 
consecuencia encargo ¡a los ¡señores 
Alcaldes de esta provinicia, destar 
camentos ¡do. lab Guardia- civil, y, 
demás .dependientes: de. mi..auto.ri-, 
dad, despleguend-^;. mayor vigilan-; 
ciq. para el cumplimiento de: la,: 
citada. ley, ^puess.. de .lo . contrario, 
acordaré lo que procède,. .

Valladolid 17deAhiil de¡ 1866.— 
El Gobernador accidental,.Bernardo 
deja-Sierra.,: ;

Capitanía general • de ' GástiHá' la 
Vieja,

Orden general ;del dia 11 de Abril 
de 1866 en Valladolid.

El Exemo. Si',... Capitan general 
de este Distrito ha recibido la si
guiente comunicación del Excel en* 
tísimo Sr. Director general de los

ederposde Estado^mayor del Ejéi*- 
citoy Plazas. ■

«Exemo. Sr.-: El Exorno. Sr. Mir;; 
nistto de la Guerra con fecha j2Q dei - 
actual, me dice lo que sigue: .- . -■

Exemo. Sr. : En;virtud,de,Í0: ma ,: 
msfestado pory-. ^E. en. su oficio: de.. 
10 del actuaf, ..S> ;M. ,1a ; Reina 
(q.^ p. g.) se .ha dignado ¡ autori- 
zarle para que pueda convocar^ á. 
los exámenes de ingresos en la. 
escuela especial del Cuerpo, de¡JiS' 
tado .mayor del Ejércitq que: .han 
de dar principio en los.priiperos días 
del mes de Julfo- .venidero,, De, ¡Real 
órden lo digp áb^.. E,, para su dO** 
nocimiento y: efectos . ¡ÇOtrespon- 
dientes. ' ’

Lo que tengo la honra 'de tras
ladár 'á'-V. ’Eb rdgándole sé’ Sirvá. 
disponer 'que' se* publiqué "éñ '-la 

' órduh general dé'ése' Distrito y qué 
expida con oportunidad á los aspi
rantes que dependan de' sú áutóri- 
dad y con arregiO;á la Real órden 
de^ 7- de Idayo de 1863 Jos’ con es- 
poudiéntés' pasaportes para que 
pueUaU'venirá;esta cortex’ x

Ai ;, propio tiempo : acompaño á 
V.oEi'.los'! adj unites * ejemplar es 'que’ 
contienen a utograñada la preihserta ’ 
Real disposición con Jos ártí-eulós' 
impygsoaidei reglamento vijente de 
la .Eruela. ;.especiaji del Cuerpo: de 
mlvcargo., .relativos^ á das condicio
nes con que-, serán admitidos clos 
aspirantes, -y el programa, de las 
materias sobré; que ha de-recaer el ’ 
examen.^por si V-'E. tiene Jú bien 
dísppn.er la ins.ercioní en- los .«BoJe- > 
tjuesjeficiales»: de las provincias dei 
potrito; ;déi.Sttímándouá: fin desque i 
t|nieñ# la-mayor publicidad Jiegüe- 
ú ^utieiajude: losqinteresadOsi. cDlos" 
guarde á V. E. machügi.áñosz Má-.:- 
dpdjj^bBóuMát?íQt d©;. 1864.é^FerA , 
np^jpB^ntodéiCÓrdovav». u:. a

4.0 que. do orden.de dicho Expe-. 
lentísixnO: Sr., 'Capitán general, sp; 
hace. ,saber, en. la.,general, de este 
din para, .los,efectos' que. se ^qxpresan 
en oí preinserto escrito . .—El Coro
nel de Estado un,a.^ohj^^ti d^. I^i:^^' 
Sevilla.

.Dirección general do los Cuerpos' 
de. Estadoomayor del Ejéicito y

: -Piazasíj i - orbiO'Cn-

: ; El Ex GUIO. Señor Ministro de la 
Guerra con fecha 20 dei corriente 
me, dice lo ¡que,.sigue: , , ,

■ 'Éxemó.’Sénor: En virtud, de 'Ío 
mániféétádé'pór. V/E.; en sú'ofició' 
dé dîéz^çïéV’àctyLhl,' SE' M. la'Reina' 

, (qrr'Og y sé ha dignado' aiitori^ar- j 
le‘pátá’'qué pAedá'convocar a los' 
exáhi'énééÚé'iÜ^réso''en lá'EscUela ' 
espépiál’; dei'thierpO de ’Estado Ma-' 
yor'déTEjércitó, que han de dar 
prihefplo'bn dos'priinefos dias' del' 
mes ' de JuÎi'ô' venidero'. ' Dé. Real ' 
órdéú to' digo'á V, Êb párá Su cono 
eitniéntO’ y efectos cpri’fespohdieutes. 

i ; Y para* queda interior ReaEórdon 
tenga lá-Eiébidá‘'y 'Coílvéníéúté‘pú- 
blícídátii se iü'scí^’ juñtariíé!nd;é''cótí
el pró‘grá'nia' de lás máterias/dé qué Í todas -sus^ résólücíó'hééb'éálicitándé - ' 
han 'de'exaíniñáréé los que Espiten 
á ingresar enJa éxp’fesadá 'ESeúélá,
en jel'próxiinü concusso' qué tendrá
lúgár'úéédé'el dia l-Vo'de Julio; áSÉ j dosly de los qtlc'debén ingré^áí de-- 
comiv Ies' artídálos del regia mentó ' finitivámente en' el' arma de SU' -comiv Ies’ attídálos'del regbimento
vigénte -dé la mencionada ' deperi- 
4enciá,' qué expresan lasa condíció»" 
¿es ■ con -qüe' serán- ádnli'idos ÍOs

- dspirantes; iyhópiá’ de la' BeaDórdeH * 
de-'lS'-de'S'étiWbre dé^-1863'que - 
diodifiea -01 articulo 21 /en- el'con-^ ' 
Oej^Oi'de Qúe-Solo pódrah tenér dub' 

■grest^d'Oni-ô ''álüinhQsy l¿s’ dié¿-^ás- -'' 
pirantes qde’ róuniendo ld.s-cdfcúns.- 

i tánciaS' > ’regiaínentáriaSp ' ’ Obtehg áh

mejoreS censuras en' los, eypreicios 
respectivos, según, la liinitacion es ; 
tabiecida por Real* órden dé,. 15 ele 
Febrero último.

ECopiaque sé cita?' '

Ministerio dela'Gúérra.—-Núme
ro lÓ.---Exémó. Señor:--i-S'.';M¿'^ 
Reihá\4 . D: ^.) se*ha'sérvídó áú-" 
tofizar ados' D’ireétOrès 'dé lá^ ármáS''' 
é mstítútos dérpÉjéicÍtó'‘'pará qüó '' 
eoncédán 'boíl estricta sujeción adós \ 
Reglamentos, las plazas de Cadetes; 
y licehciás pára prééeútárse ^; exá
menes dé'ingreso''én los ''estallé-• 
cimientos 'úe'iú'strúceióú militár’q'ue” 
depérídán dé sid ártóridad, quédant ^ 
do’fáeúttadospára; réSéiVét'Séhré éF ' 
resultado’ (té''éxáúfietíés^d'é’‘éfitradá‘‘‘ 
de fin de' curso; y fái^répétiúíonÚép 
los mismos' o espUlsron déMos^tlá^ 
detéS ô alumnos. pbÉ'désaplrcacibñ 
ó mala condúctap ó'imponed’lós ' 
castigos- qué'Crean ' convenientes - 
para corregirías faltas* dé''los'misb-'‘ 
mes. Los Directores' c ónsul taran á* 
S. AI.-'eh''tbdoS los ' eases'qué n'O'' 
es én comprendidós^-Osplícitá'méüte'b 
én lOs ' réglámontOS y 'órdenes vi-- 

cñtes^'á-'los'’ clue^^^se^ateiidrad en 

la 'Reap aprébación para' lá’s^ pro-
piíí^'stás'dé'Alumnos 'á •Snóleúientes - 
qué deben eüipe^ñi'A' diSfPdtar suel-

cargo por iidber doncluido - sus -’ es
tudios con aproveeliámieuto .- DO '

’ Reariórdéú’lo digo á V. 'E.-párá'-su 
conoCimienW Dios guarde^ á-V. ®. v

i muchos'^ños.
* ; M'ádrid' 13 dé Sétiemtère^dé’ 1863:'
-t Gonóhá:' -rSéñor Director General a

• d^ dos^ CudrpOsi'dei Estado ’ inaror/ ' 
’■del ejército’ ÿ ’piá'Zd9.—Eei’nando‘- 
ipiernandez de Córdoba. .oD^Hon onjiu

MCD 2022-L5



WAI ^V<i50d
CÜERP0 DE ESTADO MAYOR, i

ESCUELA ESPECIAL*

Artículos del reglamento expedido 
por S. M. en 19 de Agosto de 
1857, que interesa conocer á los 
que deseen ingresar en esta Es
cuela en clase de alumnos.

De los alumnos
Artículo 16./- Tienen opcion á 

ingresar en clase de alumnos de la 
Escuela los Oficiales del Ejército; 
Milicias y Armada; los Cadetes y 
todos los jóvenes de diez y seis 
años cumplidos á veinticinco no 
cumplidos; no pertenecientes á di
chas clases militares, que reúnan 
las condiciones señaladas en este 
reglamento. El dia á que se refie
ren las edades marcadas antes, es 
el 1.® de Setiembre, en que deben 
ser filiados los aspirantes declarados 
alumno^."""

Art. 17. Las circunstancias que 
han de reunir los aspirantes para 
su admisión en clase de alumnos, 
son: tener la vista en la integridad 
más perfecta de las fuúciones del 
órgano visual; gozar de la salud y 
robustez necesarias para soportar 
las fatigas inherentes al servicio 
del Cuerpo, así en paz como en 
guerra; no tener defecto notable en 
su persona ni vicio alguno en su 
constitución orgánica; alcanzar el 
desarrollo en la estatura corres
pondiente á sus edades, pero sin 
bajar en,, ningún caso de la talla 
que se ,exige al soldado de infan
tería. ’

Art. 13-. En los últimos días de 
Marzo de jCa4,a año. se publicará en 
la «Gácejiá, de Madrid# y en los 
«Boletiqqs i oficiales» de las provin
cias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de , ingreso, que de
berán dar principio en los primeros 
dias del mes de Julio siguiente

Art. 19. Publicado, que sea el 
llamamiento, los paisanos que de
seen concurrir á lOs exámenes lo so
licitarán del Director general del 
Cuerpo; acompañando á sus instan
cias los documentos siguientes, le
galizados en forma:

1 .° vLas fes de bautismo del pre
tendientessus padres y abuelos., con 
la de casamiento de los padres.

2 .® Una información judicial he
cha en el pueblo de la naturaleza 
del pretendiente, ó;en el de sus pa
dres, con cinco testigos de excep
ción y Gitacipu del Procurador sín
dico, en la cual se hagan constar 
los, extremos siguientes:

Primero:. Estar el pretendiente 
y sus padres en posesión de los 
derecll0s ,de ciudadano spañol.

Segundp: Cuál., es la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que tenga 
el pa^j’ájjólu. que hubiese tenido el 
padr^jjiq^teqga qi hijo si aquel hu
biere muerto.

Tercero: Estar considerada toda 
la familia del pretendiente por am
bas líneas como honrada, sin que 
haya recaído sobro ella nota alguna 
que infame ó envilezca á sus indivi
duos, según las leyes del Reino.

3 .® Una obligacion del padre ó 
tutor del pretendiente de asistir á 
éste con 12 rs. diarios para su de
corosa manutención, hipotecando 
en debida forma al cumplimiento 
fincas, sueldos ó rentas por valor 
que no baje de 6.000 rs,, ó depo
sitando en la Caja del Gobierno un 
año de dichas asistencias.

4 .® Certificación que acredite su 
buena conducta. A los pretendien
tes que hayan sido admitidos en los 
Colegios milit?res, y á los que ten
gan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre en esta Escuela, les 
bastará presentar los documentos 
personales; esto es, la fe de bautis
mo, la certificación de buena con
ducta y la obligacion de asisten
cias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, 
Milicias ó Armada presentarán la 
partida de bautismo y la de casa
miento de sus padres, una copia le
galizada del despacho del padre, 
que suplirá la información judicial 
exigida á los hijos do paisano, la 
escritura de asistencias que para 
los hijos do subalternos será inde
pendiente del sueldo de sus padres, 
y la certificación que acredite su 
buena conducta.

Art. 20. Las instancias así do
cumentadas las pasará el Director 
general del Cuerpo con su decreto 
al de Estudios de la Escuela, á 
quien se presentarán los preten
dientes para ser reconocidos por el 
facultativo de la misma, tallados en 
presencia del Jefe del detall, y exa
minados por éste y dos Profesores 
nombrados al efecto, de gramática 
castellana, lectura y escritura; éstos 
mismos examinarán tambien los do
cumentos que acompañan á las ins
tancias, y harán constar las faltas 
que notaren en los expedientes, 
que así instruidos serán devueltos 
al Jefe superior del Cuerpo para la 
resolución á que haya lugar: en el 
concepto de que no se admitirá ex
cusa ni pretexto para salvar los de
fectos que se hubieren observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cade
tes dirigirán las instancias por con
ducto de sus Jefes respectivos, y 
cuando la gracia de acudir á los 
exámenes les sea por Mí concedida, 
se presentarán al Director general 
del Cuerpo y al de Estudios de la 
Escuela, en la que serán recono
cidos y tallados como los paisanos, 
para asegurarse de que reúnen las 
circunstancias prevenidas en el ar
tículo 17, sin las cuales no serán 
examinados. Los Oficiales sin suel
do y los Cadetes no lo serán tam
poco sin haber asegurado además 

el pago de sus asistencias con las 
hipotecas ó el depósito de que trata 
el art. 18. Se exceptúan de esta re
gla los Cadetes que al ser admitidos 
en clase de alumnos ó aprobados 
en los exámenes de ingresos deban 
ser promovidos á Subteniente, se
gún la Real órden de 7 de Abril de 
1855; el Director general de Estado 
Mayor pondrá á disposición desús 
Jefes á los Oficiales y Cadetes que 
no llenen las condiciones exigidas, 
ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos, y dará cuenta de ha 
berlo hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes 
promoverán sus instancias ántes 
del 15 de Mayo, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que pre
sentaren con posterioridad á este 
dia, ni tampoco admitidas por el 
Director general del Cuerpo las de 
los paisanos despues del 10 de Ju
nio; pero este superior Jefe podrá 
conceder hasta el 25 de dicho mes, 
como plazo para subsanar las faltas 
en los expedientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y 
en presencia de los aspirantes ad
mitidos á examen, se verificará el 
sorteo que deba determinar el ór
den, según el cual han de ser exa
minados, sin que después deba ad
mitirse ninguno que no haya en
trado en dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguien
tes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoría gene

ral de las ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica.
Geografía,
Historia de España por compen

dio y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas in

clusive.
Idioma francés.
Los fírogramas que han de servir 

para estos exámenes los consultará 
el Director de Estudios con la Jun
ta facultativa, y los propondrá al 
Jefe del Cuerpo, quien oyendo á la 
superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un 
año al ménos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso 
se verificará por el Director de Es
tudios con cuatro Profesores, y 
aunque, para no fatigar á los exa
minandos, se reparta en diferentes 
ejercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que 
se exige. Las notas para esta cen
sura serán las de «Sobresaliente, 
Muy bueno, bueno é Insuficiente,» 
requiriendo al ménos la de «Bue
no,» por pluralidad, parala admisión 
en la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que 
por enfermedad ú otra cualquier 

causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios, ó se hubiesen retirado 
sin concluirlos, pierden todo dere
cho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Art. 27. Terminados los exá
menes de ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso, ey 
Director general propondrá para 
alumnos de la Escuela á los que 
hubiesen sido aprobados, ó á los 
primeros de éstos, con arreglo á sus 
censuras, y sin distinción de cla
ses, si su número excediese al de 
las vacantes. A los que no tuvieren 
cabida despues de ser aprobados 
se les expedirá por el Director de 
Estudios una certificación que acre
dite las censuras que hubieren me
recido, para que puedan hacer cons. 
tar en todo tiempo no haber sido 
por culpa suya la exclusion sufri
da, pero sin que esta circunstancia 
pueda jamás servirles para ingresar 
en la Escuela.

Art. 28. Los alumnos recien 
nombrados tienen opcion á ser exa
minados de las materias y dibujo 
correspondientes al primer año, que 
podrán ganar con la censura do 
«Bueno» por unanimidad, y la apro
bación de una cualquiera de las 
terceras clases de. primero y se
gundo año. Los que se consideren 
con la aptitud necesaria podrán so
licitar este exámen del Director 
general, quien se lo concederá para 
fines de Agosto, V(!rificándose ante 
la Junta de exámen del primer año.

Art. 29. El dia 1.® de Setiem
bre en que se debe dar principio al 
curso de estudios, se presentarán 
los alumnos recien nombrados con 
el uniforme señalado à su clase; á 
los paisanos se les sentará su plaza 
en la Oficina del detall, para que, 
como soldados distinguidos, prin^ 
cipien á contarse sus servicios desde 
este dia, llevando las hojas corres
pondientes. Los de esta clase y los 
demas, á quienes en virtud de las 
prevenciones anteriores se les exige 
escritura de asistencias, depositarán 
.en Caja un trimestre de ellas á 
razón de 12 rs. diarios, que se les 
distribuirán por mesadas: este de
pósito será precisamente renovado 
ántes de los veinte dias de su ex
tinción con la entrega de la última 
mensualidad; y el alumno que de
morase dos meses la reposición, so 
considerará retirado de la Escuela.

(Se continuará.)

l
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SOS

Núin.431.
«OBiiBUNO DE Là PROVINCIA DE VALLADOLID.

Mee de Marino de Ï^Q^.

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria t^totaUsa- 
dosy de dicho Groiierno, correspondiente al expresado mes.

SD BSTADO ACTUAL.

Subsecretaría.
Orden público 
Administración local. 
Construcciones civiles 
Beneficencia y sanidad 
Correos y telégrafos. 
Intervención provin

cial.

NEGOCIADOS.

BHTRADA DB EXPIDIENTBS.

Peadientes del 
mee anterior. Ingresa

dos en 
este mes*Ea tra

mita cien
Sia des* 
pechar.

40 21
> » »

180 59 3^®

Total.

4

))

192
89 

»

9
22 

»

2 11

Totales.. 503 63 459

Teruina- 
d«(.

61

635
205
111

23

13

1,025

PENDIENTES
PARA EL MES SIGülBNTE

En trami- 
taeioB.

Sin Bes* 
paeh*r.

38 »

Total.

38

l^espackadot en ta /Secretaria del Consejo provincial,

Propios. > 21 90 111 111 » » »
Competencias. 9 » 3 3 3 »
Policía urbana.
Contabilidad provin-

» 2 2 2 » »

cial. » » 1 1 1 » »
Quintas. 9 » 5 5 5 » »
Ayuntamientos. 9 9. 6 6 5 l 1
Obras públicas. > » 1 l 1 » » »
Caminos vecinales. » 9 2 2 2 * » *
Cuentas municipales. » 3 53 56 4 52 52
Id. de Pósitos. » » 36 36 36 ». » »

.Id. de presos pobres. 9 63 63 63 » » . »
Sanidad. » » 1 1 » » 1 l
Imprenta. » 1 1 1 » »
Ha«ienda. » » 1 1 1 » » »

Totales........ 24 265 289 235 » 54 54

475
84

122
106

60
»

10 3

643 329

1,025 igual i

38
15 

»
»

160
121
60

» 3

Valladolid 6 de Abril de 1866.—Joaquín Martínez Chantrero.— 

V.*B.*—El Gobernador, José Gallostra.

53 382
643

1,025

Valladolid 31de Marzo de 1836.—Bernardo de la Sierra.— Y.’B.*- 

El Gobernador, José Gallostra. .

Despachados en la Secretaria T^conómica.

Hacienda....,............... » 158 158 155 »

Valladolid 31 de Marzo de 1866.—Luis de Goicoechea.—V." B.— 

El Gobernador, José Gallostra.

Despachados en la Sección de Tomento.

Personal.
Contabilidad.
Portazgos.

»
1
1

>

»

9 
9
>

9
10 

l

9 
9
>

1 
Î

9

9

9

'9

1
1
7

Carreteras del Estado. 6 > 6 12 o Q
Expropiaciones. 9 » » 9 » y 9

Construcciones civiles.
Montes.
Montes.

22
4

92

> 
> 
>

4
31
33

35
125

1
27

31
17

i V
4

108
9

9

4
108

Minas.
Caminos vecinales.

1
18 5

» >
5

1
19

•
3 22

Carreteras provinciales. 17
5

> 17 > 16 1 17

Agricultura. 9 6 20 11

Cria caballar. 11 X 1 id 12 1

Indiferente. » » » » 9 » >

Aguas.
F erro-carril es.

12
12

»
»

2
2

14
14

5 
>

9
13 1

9
14

Comercio. 5 » 5
1

10 6 3 1 4
Industria. 1 > '2 » 2 »

Bellas artes. 4 » 2 6 3 3 * 3
Instrucción pública. 2 - * 8 10 8 2 9 2

....

Totales . . , . . 227 11 123 361 126 224 11 235
126

361 igutal á 361

Núm. 462.

Don Ramoñ Sordo Estrada, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad dé Medina de Rioseco y su 
Partido. '

Por el presente se cita y emplaza 
por primera vez á Manuel San Mar
tin Diez, natural de la parroquia de 
Felechet en la Provincia de Oviedo, 
hijo de Ramón y de Teresa, para 
que en el término de nueve días 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta Provincia, 
comparezca en este Juzgado á pres- 
trar declaración de inquirir en la 
causa que se le sigue por haberse 
desertado del destacamento penal 
de esta ciudad apercibido que de no 
verificarlo, se le seguirán dichos 
procedimientos en rebeldía coa los 
estrados de este tribunal y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 15 de Abril de 
1866 —Ramón Sordo Estrada.—Por 
su mandado. Licenciado Mariano 
Párriga.

Señas del Bernes.

Estatura regular, barba cerrada, 
pelo cano, ojos garzos, de 47 años 
de edad, y tiene unos diviesos en 
la nuca. "

Valladolid 31 do Marzo de 1866.-El Jefe de la Sección, Isaac 

Aguado y Jalón.— V.* B.*—El Gobernador, José Gallostra.

Circular núm. 465.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de üu tal Bernes, y cuyas señas 
se expresan á continuación, el 
cual se fugo en el dia de ayer de 
Madrid, llevándose desuamo, 2.000 

1 duros, 3.600 rs. en metálico y el 
resto en botellas de Champagne, y 
en caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 17 do Abril de 1866,— 
El Gobernador acidental. Benardo 
de la Sierra .

CIRCULAR.—NÚiU, 466.

Lor Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán, por cuán - 
tos medios estén á su alcance, á 'la 
busca y captura de Félix Blanco, 
fugado de la cárcel de Matallana, .en 
la noche del 14 del actual, cuyas 
señas se expresan á continuación; 
y en caso de ser habido se pondrá 
ámi disposición con las seguridades 
debidas. ' '

Valladolid 17' de Abril de 1866.— 
E. G. A. Bernardo de la Sierra.

Señas de Félix Blanco.,

Estatura 5 pies y 2 pulgadas, 
edad 24 años, pelo largo, cara re
donda, descolorido, nariz regular; 
viste pantalón dé paño rojo y enci
ma otro de tela rayada, sombrero 
hongo color plomo, chaqueta y 
chaleco de paño negro y borce- 
guies.

Núm. 438.

COMISARIA DE GUERRA DE;

VALLADOLID. , -

Inspección de Hospitales.

El Comisario ee Guerra Inspector 
del'Hospital Militar de esta Plaza,

Hace saber: que debiendo subás- 
tarse el lavado de ropas que están
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para servicio del referido hps,pital 
por el término de un año, á contar 
desde 1/ de Mayo ¡próximo, con
voca á licitación á las personas que 
quieran encargarse d d referido ser- 
■vicio, con arreglo á las condiciones 
y bajo los precios que estarán de 
manifiesto en la contaduría, dei,re
ferido establecimienlp en cuya de
pendencia tendrá efecto el acto de 
subasta él dia 22 del corriente á las 
doce de su mañana, por pliegos cer
rados, no admitiéndose las proposi 
ciones pue no estén conformes con 
el modelo que al pié se estampa.

Valladolid 1.2 de Abril de 1866. 
—Francisco Arias Valdés.

Modelo de proposición.

F. de T. v6cino'de esta Ciudad, 
enterado del pliego de condiciones 
para el lavado de ropas del hospital 
militar de esta Plaza, se compro
mete á verificarlo á los precios si
guientes:

Escudos.

Por cada sábana. . , . . 
» cada sabanilla de cura. . 
» cada camisa 
» cada mantel. ... 
» cada cabezal. .... 
» cada funda de id. . . . 
» cada servilleta. . . . . 
» cada toballa. .... 
» cada gorro..........................  
» cada delantal..
» cada servilleta..
» cada tela de colchón.. 
» cada id. de jergón. . . 
» cada manta. . . . . 
» cada colcha  
» cada capote. . . .». 

Todas las vendas, vendajes y 
trapos de cura que se lavan 
en todo el mes 

Fecha y firma del exponente.

Firma dél fiador .

Núm. 428.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ciguñuela.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda formar el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza sujeta 
á la contribución territorial, en el 
año económico próximo de 1866 á 
1867, se hace preciso qué todos 
los propietario , administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería, : presenten relaciones 
de las que radiquen en término ju
risdiccional de esta villa y estén 
.sujetas á aquella^’ en la secretaría 
de esta corporación dentro del tér
mino de veinte dias, conforme a los 
modelos: circulados» r

Al final de cada relación se pon
drá, ó por separado, otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
generali de to^os los bienes respec
to, de lá„del año actual con el Ob
jeto de si acordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presenten 
dichas relaciones las consecuencias 
que sean legales. ■ *

Ciguñuela?de Abril de 1866.—El 
Alcalde ,Presidente, Bernabé Gutiér
rez.—El Secretario, Gerónimo Sanz 
Perez.

Núm. 443.

Ayuntamiento-Gonstituoionál de
Becilla de Valderaduy.

Terminado el apéndice abamiUar' 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la rnisma, de' año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría déb Ayuntamiento, ' 
por término do diez dias á contar 
desde la públicá'cióh de este anun- 
cio en, el «Boletín oficial» de la Pro 
vincia, con objeto de oir y r^esolvqr ' 
las redaníiacioneá do agravios quo^ 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dichO:término; advirtiendo 
que trascurrido este, , ninguna será 
admitidú. ¡‘

■ Becilla dá'’ValdetaÚuey'41 de 
Abrí’ do 1866.—El Alcalde, Lorenzo 
del Agua.—P. S.j M., Vcnanéío 
Fern audaz, Secretaria, b ¡

......... Núm. 389. 1

■Ayuntamiento constitucional de
La Múdarra. a ;

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente ab añO ' económica 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la feecretáría del Ayuntamiento 
por término Me ocho diqs, que sé 
contarán desde la inserción de este 
anundio en él «Bolétin oficial»; de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

La Mirdarra 30 de Marzo de 1866. 
—El Presidente, 'Braulio Gregofid i 
—Fulgencio Gregorio, Secretario.

ANUNCIO..

El Miércoles 25 del corriente á 
las doce de la; máñana,.se venden 
á pública subasta; 21 caballos de de
secho del Rejimionto caballería de 
Talavera tercero de Cazadores, en el 
cuartel de la Merced que’, ocupa el 

\ mismOi'
VaUádolid l? dq Abril4866.—El 

CómandanteAlayor, José Marqués. 
[ ^'271

ARRIENDO./
Por'acuerdo de- la Asociación de 

Labradores Me esta, .ciudad, se ar
riendan poritérmino de un año'para 
ganado lanar y cabrío,; los pastos 
do< barbecheras y rastrojera- de las 
tierras labrantías del término de la 
misma, á, la izquierda deLRip,.Pifq 
suerga, exceptuando las eras, las 
tierras del pago de Casasola <y las 
de los labradores y senareros queno

Núm. 377.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejo .

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrifq inunicipal pue
da dar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial deJ 
año económico de 1866 á 1867, se 
ha señalado por aquellos el tér
mino de quince dias, para que'los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu
biese sufrido su riqueza; en la in
teligencia qué trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no les serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Fresno el Viejo 27 de Marzo de 
1866. —El Alcalde Presidente, Maxi
mino Blanco.

Núm. 447.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldeamayor de San Martin. ¡

Terminado el apéndice al amiila- 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de diez días á contar 
desde el de la publicaccion de es1^ 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones Me agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien(io que trascorrido este, 
ninguna será admitida.

Aldeamayor de San Martin y 
Abril 12 de 1866.—E. A. P. Cesá
reo Olmedo.—Eugenio Martinez, 
Secretario. ^ 

pertenecen á dicha Asociación; 
quien quisiere hacer postura acuda 
á. laLNoWía-de D.-'Antoniao Santos 
donde obra de manifiesto el pliego 
de condiciones, bajo las cuales ten
drá lug-ar el remate de dichos pas- 

'•'tbúqéb' Domingo 29 del corriente 
mes de Abril y hora de once á doce 
de su mañana, en las casas consis- 
tori .les,, ante, un^ .comisión de la 
indicada junta.’ ■ ■ <272- ’

CRÉDITO CASTELLANO.
Gon úrréglo á lo dispuesto en el 

artículo,/4Prde los estatutos y re- 
, gla¿nent0' de la Soqipdad, ,y según 
’10 acotado, P^^ ®ú junta do Gobier 
'Mo/én/seiSiQni.del dia 5 del corriente; 
se convoca a la general- de accio
nistas, (que debió celebrarse en , el 
mes de Febrero último)/para el diá, 
là, de Mayo próximo á laS^siete dé iá 
üpche en el domicilio de la Socie,- 
ÚH» on/ esta ? Ciudad,'cálíé 'Nueva, 
de la Victoria número 12 móderho,', . 
y continuará 1 hasta' terminar la de
liberación dejedántos asuntos abra
za la présenté convocatoria.

La junta sé ocupará: , 
■ be la situácion dé los ñegocios 
de la ^Sociedad y del exámen y 
aprobación, énsu caso de las cuen
tas del cuarto ejercicio social;

De la renovación de la indicada 
¡junta de Gobierno;;

Y de cualquier proposición que ' 
se formule, bien ''sea por lá -expre
sada junta de Gobierno ó por los 

■ ácciónistas, Coñ lóS4éqUiSitÓsMsta 
, .bieGÍdos.,en el art. 46 de dichos es
tatutos, ’y' Sea presentada dentro del 
término que el mismo señala.

Parai tener;;derecho de asistencia 
á la junta eé indispensable poseer 
20 acciones, í por lo menos, de la 
sociedad, lo pual se justificará de
positando estas en la caja social 
quince dias antes del señalado para 
la reunion de aquellas; (art 37 de 
los estatutos) adviriieudo que,-sola
mente se admitirán las que hayan 
satisfecho el '9.° dividendo pasivo.

Gada 20 acciones dan derecho á 
un voto, pero nunca escederán de 
diez los que emita un mismo indi
viduó; cúalquiéraAque sea el nú
mero de acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el 
derecho de aquellos accionistas que 
de hayan encargado su representa- 
cion. siempre qué ño exceda por 
"cada representado dedos diez, votos 
"que van designados, (art/45) 
/ La, caja ai recibir las acciones, 

ixpedírá un resguardo provisional 
• y nominativo, en el que se expresa- 
rá oí dia y hora en que' se verifique 

; el depósito; (árt. 37) este resguardo 
; deberá ser presentado en la' Secre
taría dé la sociedad, y esta en vista' 
de él, estenderá la credencial cor¿ 

/respondiente que recojerá el intere? 
'sado, éntregándoia á su entrada e¿ 
la junta.

Lo que se anuncia al público de 
Conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 de los-estatutos,’á fin de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas para los efectos opor« 
tunos/•

Valladolid 12 de Abril de 1866.~- 
El Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada. 267

VAELADDUp. . ,
Imprenta de^p. F. M» Perillán,
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